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INFORME JUSTIFICATIVO RELATIVO A LAS CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO DE SERVICIOS DE: “SEGURIDAD Y VIGILANCIA DEL EDIFICIO DE LA CONSEJERÍA DE 
CIENCIA, UNIVERSIDADES E INNOVACIÓN”, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON 
PLURALIDAD DE CRITERIOS 
 
Este contrato tendrá por objeto la prestación del servicio de seguridad y vigilancia del edificio, 
ubicado en el Paseo de Recoletos, número 14 de Madrid, cuya superficie aproximada es de 6.098 
metros cuadrados, y cuyos detalles se indican en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 
 
- En aplicación del artículo 202 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, se establece como condición especial, de carácter social, qué durante la ejecución del 
contrato, la empresa adjudicataria, deberá presentar una Declaración Responsable, donde se 
determine claramente alguna de las siguientes líneas de actuación, dirigidas a la implementación 
de estrategias para la mejora de aspectos sociales o laborales, vinculados con la prestación del 
servicio que se oferta, como puede ser: 
 

o Línea estratégica nº 1: Dirigida en base a la incorporación de criterios de mejora en la 
conciliación de la vida familiar y laboral de los trabajadores que prestan los servicios 
objeto de este contrato. 
 

o Línea estratégica nº 2: Dirigida a la tenencia o desarrollo de un plan de igualdad entre 
mujeres y hombres. 
 

El incumplimiento de esta condición, que tendrá carácter de obligación esencial, será 
considerado como una causa de resolución del contrato, de las previstas en el artículo 211, 
apartado f) de la Ley de Contratos del Sector Público. 
 
- La empresa adjudicataria cumplirá con la legislación vigente en materia de protección de datos 
de carácter personal que resulte de aplicación, en concreto el REGLAMENTO (UE) 2016/679 DEL 
PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de 
datos), la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 
de los derechos digitales, así como aquellas disposiciones de desarrollo de las normas anteriores 
o cualesquiera otras aplicables en materia de Protección de Datos que se encuentren en vigor en 
el momento de la adjudicación de este contrato o que pudieran estarlo durante su vigencia.  
 
El incumplimiento de esta condición, que tendrá carácter de obligación esencial, será 
considerado como una causa de resolución del contrato, de las previstas en el artículo 211, 
apartado f) de la Ley de Contratos del Sector Público. 
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Todo cuanto se informa y motiva conforme a lo previsto en la normativa de aplicación, para su 
incorporación al expediente de contratación.  
 
 

Madrid, a fecha de firma 
 

LA SUBDIRECTORA GENERAL 
DE RÉGIMEN ECONÓMICO Y ORGANIZACIÓN 
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